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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESOLUCIOl\' de 14 de enero de 1992, de la Direcóón de
.-tdmillistración Industrial del Departamento de lnduslria v
Ellcrg{a. por la que se amp/{a la homologación concedida
a la cocina a gas, marca (Fagonl, modelo FE-4 HE 8. a
las coemos de gas, de distintas marcas y modelos que se
citan. fabricadas por (Fagor Electrodomésticos, Sociedad
Cooperativa LimUada», en .\londragón (Guiplb::oa),

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «Fagor Electrodomésticos. Sociedad Cooperativa Limi
tada»), con domicilio social en Mondragón, barrio de San Andres. sin
numero. territorio histórico de GuipÚzcoa. par:! la ampliación de la
!1omolog.1ción concedida a la cocina de gas. marca «Fagor», modelo
FE-4 HE B; a las tocinas a gas, marca «Fagool, modelo CE·5222; marca
«ASpeM. -modelo MA1226; marca «Edi:s3"'. modelo 228 MT. y"marca
«White-Westinghouse», modelo KJS-121, fabricadas p0r «Fagor Electro.
domésticos; Sociedad Cooperativa Limitada», en su instaladón indus.- .
trial ubicada en Mondragon,_ barrio de San Andrés, sin número. de
Guipúzcoa; .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vige~te legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita:

Resultando que por Resúlución de 14 de septiembre de 1990, de la
Dirección de Administración Industrial. se procedió a la homologación
de 13 cocina a sas. marca «FagoN, modelo FE 4 HE B, con la contrasena
de homologaCIón CEH-0060P; - c' ~

Resulti'lndoque se pretende ampliar la homologacíón concedida a las
siguienh:s cocinas a gas: Marca «Fagom, mod~lo CE-522l~ marca
«AspeS'», modelo M-1226; marca «Edesa», modelo 228 MT, Y marca
«White-Westi-nghousc», modelo KJS-22 1, consistiendo la diferencia
sobre el modelo homologado en la sustitución de dos quemadores a gas
por dos placas eléctricas. quedando, en lo que a gas respecta identico al
moddo original,

Esta' DIrección. de acuerdo con lo establecido en el Dc\:re~

to :!75j 1986, de 25 de noviembre, sobre calidad y seguridad industrial,
ha acordJdu ampliar la homologación \:ollcedidaa la cOI.:ina a ~as. marC3
,<Fagof», modelo CE-5221; marca «Aspes)" modelo M-J2...ú; marCil
~(EdesaJ), modelo 228 ~·tT, Y marca «White-Westinghouse», modelo
K1S-111. manteniendo la' misma contraseña de homologación
CEH-0060P, disponiendo como fecha limite para que el interesado
presente los certificados de conformidad de- producción antes del 14 de
enero de 1994.

Contra la presente Resolución, que no agota la via administrativa,
podrá el interesado interponer el recurso de alzada, a tenor de 10
dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo,
anle el ilustrísimo señor Viccconsejero de_ Administración. y Política
Industrial en el plazo de quince dias hábiles. motados a partir del
siguiente al de su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor :l partir del díá siguiente al
dc su publi~ación en el «Bolctin Oficial del Pais Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoría-Gasteiz, 14 de enero dc 1992.-la Directora de Administra

ción Industrial, Maria Luisa Fuentes Alonso.

RESOLl.T/ON del! derner¡J &, 1992, de la DirecdJn de
AdminiSTración IndUSTrial del DepartamenTo dc Inclm/ria r
Encrgti1, por la que se amp/(r.; la homologdciól1 concedida
a la cocma a gas, modelo 4/0 CKE, de la marca
(( Tims/}('h·, fabricada pOr "Soci('dad de JJa/erialcJ Ord¡¡¡ia
Laboral, Sociedad Anó¡¡ima>l. 01 Ordlllla (Vi=cara).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
prcs('nt:.1da por «SOCIedad de Materiales Orduña L;:¡boral, SOl.:iedJd
Anónima¡) (<<$OMOL, S. A.»)), parJ la ampliación dc la homologJción
5"Oll~c.diJa ;:¡ la cocina eléctrica, marca «Timshel». modelo 410 eX-E,
fabncada por ~(Sociedad de Materiales Orduna Laboral. Socied"J
ÁnónimJ» «(SOMOL, S. A.)), en Ordmia (Vizcaya);

R('<;~lhando que_por el intcrcSJdo se ha presentado la documentJcién
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ampliación
de homologación solicita;

Rl!sultando que por Resolución de 30 de enero de 1991, de !a
DireCCIón (\e Administración Industrial, se amplió la homolQgacíon de
Ja C'Qc!n<l', nlJ,fCa «Tim~hel», modelo 410 eX-E, con la contraseña dI;'
homologación CEH-Oa 1OP~

R:sul;ando que este mod~lo de cocina va a sufrir un cambio a nivel
esté1Í('o; qu.:: consiste en la sustitución d~ los mandos y el 'pand de-

mandos, así como la incorporación dc una puerta con doble cristal para
mejomr el aislamiento;

Considerando que las citadas modificaciones no afectan p3f3 nad3 al
funcionamiento ni a la seguridad de personas y bienes,

Esta Dircrción de Administración Industrial. de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre calidad
v seguridad industrial, ha acordado recoger las modificJcioncs mencio
nadas en la cocina a gas. marca «Timsheh), modelo 410 eX-E,
manteniendo la misma contrasena de homologación CEH·OOlOP.. y
disponiend·o. asimismo, como fechJ límite para que el interesado
prc-St~lltc. en su ca!;o, lo~ certificados de conformidad de producción
antes del 21 de enero de 1994~

Contra la presente Resoludón, que no agota IJ vía administrativa.
podrá el interesado interponcr el recurso de. al.z::lda. a tc.m?r dt: lo
dIspuesto en el articulo 121 de la Ley de Procedlmlcnto :~~mllllstrntl~o.

ante el ilustrísimo señor Viceconsejero de AdmmistraclOn y P<?líttca
IndustriJI en el plazo de quince días hábiles. contados a partIr del
siguiente JI de su recepción. _

La presente Re!;olución entrará en vigor a partir del dia siguiente al
dc su publicación-en el «Boletin Oficial dd Pai!> VascQ)).

Lo que se hace publico para: g,;:neral conocimiento.
Vitoria-Gasteiz. 21 de enero de J992.-La Directora di.' Administra·

ción Industrial, Maria Luisa Fuentes Alonso.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLL'CJOA' de 29 de octubre de 1991. de! DCPilrTa
lIIemq de Gobernación, por la qw..' SE' da conformidad al
cambio de nombre de! mUl1idpjo de Els Hosta!tts de
Balcnya.

Considerando que el Pleno del Ayuntamiento de Els HostJkts de
Balcnya tomo el Jcuerdo, con el Quórum legalmcnh' establcndo_ de
aprobar el cambIO de nombre del munu:lpio, pasamJo J denommarse
B.n1enya;

Considerando que la nueva denominación acordada por el Ayunta
miento no es susceptible dc ser confundida con la 9C olro munÍl,:lplO. ni
contiene incorrecciones de carácter lingúístico y se adecua a la toponi-
(nia catalana; -

En virtud de ello, de confonnidad con fa que disponen los aItíc ..... lüs
56.58 y 59. del Reglamento de Demarcación Territorial y Población de
los Entes Locales de Cataluiia, ::¡probado por el Decreto 140/1 Q88, de 24
de mayo, en relación con los articu!os 29 y 30 de la Ley 8/1987, dc 15
de abril, r..-funicipal y de Régimen Local de Cataluña,

He resuelto:

Artículo 1.° Dar .conformidad al cambio de nombre del municipio
hasta ahora denominado [ls Hostalets de Balenya, que p.:lsa a denomi
narse Balenya.

Art. 1.° Incorporar la correspondicrlte modificación en el Registro
de Entidades Locales de Catalurla del Departamento d~ Gobernación,

Art. 3.° Poner en conocimiento de la Administración del Estado
este cambio de nombre. a los efectos previstos en el artículo 31.2 de la
Ley 8/1987, de 15 de abril.

Barcelona. 29 de octubre de 1991.-EI Consejero dc Gobernación,
Josep Gomis i Martí.

RESOLL'CION de 19 de nO\'lcmbre de 1991, de fa Direc
ción Gcneral de Seguridad Induslriaf de; DeparTamcnto de
J¡uluslria y Energia, por la q:!C se prorroga la aaeditauán
del Lahora/orjo G'encral de Ensayos e !nt'es/igaclOfIes de la
Generalidad de Calalwla-para reafi=ar lo,; Cl/saros previs·
los en el Real Decrelo 35/;/1985 por <'! i./ue S(' cstab/rccll las
cspt'Cl.ficacioncs tá.'llÍcas de los gri/ús senitarios para l(:di·
zar en locales de higiene corporal, cocinas l' lamdcrus. de
acuerdo con el pr%colo puQ·08.0V1 y ros métodos dc
ensayo ME-OS·DOI al ME·a8-lU!.

Vista la documentación presentada por PeTe Miró Plans, en nombr~

y rcpITscntadón del Laboratorio General de Ensayos y de Investigacio
nes de la Generalidad de Cataluna. sito en la carretera de acceso ::¡ la
Fa(ultad de Medicina, sin número, de Bellntcrra (Barcelona);

V¡",¡O el R~al D;-;:r::;:) 2)q/l'~~1. d;;; 18 de septiembre l<dbletín
Oficial dd bi...JQ)~ Jc 3 ,}: n:::\'1:~:'jcr:). pcr el que: ~c aprueba el

i
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3642 RESOLUCION de 26 de now'embre de 1991, del Departa-
o' mento de Cultura, por la que se Da publicidad al Acuerdo

del Gobiernoáe la Generalidad de 25 de noviembre de 1991
de declaración de Bien de Interés Cultural. en la categoría
de conjunto histórico, del casco antiguo de Cervera.. '-~' _. \. -

Considerandoque en fecha 25 de noviembre de 1991 el Gobierno de
la Generalídad aprobó el Acuerdo de declaración de bien de interés
cultural, en la categoría de conjunto histórico, del casco. antiguo de
Ccrvera .{Segamí), _ . ' _

He resuelto dar publicidad al Acuerdo del Gobierno de la Generah
dad de 25 de noviembre de 1991, que se transcribe anexo a la presente
Resolución,

Barcelona. 26 de noviembre de 199 l.-El Consejero de Cultura, Joan
Guitart i Agell.

Vista la document?ción presentada por el scnor Pere Miró Plans, e~
nombre y representación del Laboratono General de Ensayos e InvestI
gaciones de la Generalidad de Cataluña, sito en la carretera de acceso a
la Facultad de Medicina, sin numero, -de Bellaterra (Barcelona):

VistCi el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado»' de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria en el
campo de la Normahzación y Homo10gadón:

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de designación de funcion~s en el campo d_e .la
honiologación y la-aprobación de proto.tipos, tipOS y modelos (<<Dlano
Oficial de la Generalidad de Cataluña de 12 de marzo de 1986),
modificada por Orden de 30 de mayo de 1986;

Vista la reglamentación que establecen .los ensayos para cuya
realización se solicita la prórroga de acreditación;

Considerando que por esta Dirección General se ha efectuado
inspección al Laboratorio para comprobar el cumplimiento de las
condiciones establecidas en el artículo 2.1.3 del Real Decreto 2584/1981,
antes referenciado; - ,

Considerando que el Laboratorio ha superado los trámites para
obtencr la acreditación de la Red Española de Laboraroríos de Ensayo,

_RELE, Y dispone de su acreditación, he rcs~eltQ:

Primero.-Prorrogar la acreditación del Laboratorio para realizar las
pruebas y ensayos de- verificación de conformidad de la producción a
normas UNE sobre aparatos Que usan gas como combustible:

6070887
60756 87 (parte 4)
60 756 87 (parte 5)
60756 87 (parte 6)
60710 86

Segundo.-Esta prórroga de acreditación tiene un período de valiqez
de dos años y el interesado podrá solicitar una nueva prórroga dentro
de los t.res meses anteriores a la expiración del citado plazo".

Barcelona, 19 de noviembre de 1991.-EI Director general, Albert
Sabala 'Durán. -

RESOLVCION de /9 de nm'iembre de 1991, de Jo. Direc
ción General de Segundad Industrial del Departamento de
Industrial' Energia. por la que se prorroga la acredílacion
d('! Laboratol'lo General de Ensayos e Investigaciones de Jo.
Generalidad de Cataluña para realizar las pruebas y
ensayos de verificación, de conformidad de la producción '!
normas UNE sobre aparatas que usan gas C01ll0 combustI
ble: 60 70S 87. 60756 87.!parte 4). 6075687 .(parte 5).
6075687 (parle 6),6071086.

3641Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria en el
campo de la normalización y homologación;

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de fundones en .el campo de la
homologación y la aprobación de prototipos, tipos y modelos (<<Diario
Oficüll de la Generalidad de Cataluña» de 12 de marzo de 1986),
modificada por Orden dé 30 de mayo de 1986;

Vista la reglamentación Que establecen los ensayos para cuya
realilación se solicita la prórroga de acreditación;

Considerando Que por esta Dirección General se ha efectuado
inspccción al Laboratorio para comprobar d cumplimiento de ·las
condiciones establecidas en el articulo 2.1.3 del Real Decreto 2584/1981.
antes refcrenciado; -

Considerando que el Laboratorio ha superado los tramites para
obtener la acreditación de la Red Española de Laboratorios de Ensa- .
yo (RELE), y dispone de su acreditación, nc 'resuelto: ,

Primero.~Prorrogar la acreditación del.Laboratorio para realizar los
Cns.1Yo.s previstos en la siguiente reglamentación:

Real Decreto 358/1985 por el que se establecen las especificaciones·
técnicas de los grifos samtarios para utilizar en locales de higiene
corporal, cocinas y lavaderos. de acuerdo con el :protocolo PGQ-08.001
y los metodos de ensayo ME·08-OO1 al ME~08.02L

Scgundo:-Esta prórroga de acreditación tiene un periodo de validez
de dos años y el interesado podrá solicitar la prórroga dentro de los tres
mescs anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 19 de·no'viembre de 1991...,EI Director general, Albert
Sabala Durán. -

RESOLUCION de 19 de noviembre de /991, de la Direc
ción General de Seguridad Industrial del Departamento de.
Industria JI Energía. por la que se prorroga la acreditación
de/LAboratorio General de Ensayos e Investigaciones de la
Generalidad de CaJaluña para realizar los ensa;'os previs~
tos para efectuar la verificación de la conformidad de
producción a las siguientes normas UNE:- 19 680 75 (O), y
de 1968085 (1) iR a la 1968085 (19) IR.

Vista la documentación presentada por el señor Pere Miró Plans. en
nombre y representación del Laboratono General de Ensayos e Investi
gaciones de la Generalidad de Cataluña, sito en la carretera de acceso a
la Facultad de Medicina, sin numero, de Bellaterra (Barcelona);

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre),.. por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria ene1
campo de la normalización y homologación; , '

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energia de 5 de
marzo de 1986. de asignación de funciones en el campo de la
homologación)' la aprobación de prototipos, tipos y modelos (~Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 12 de mano de 1986),
modificada_ por Orden de 30 de mayo de 1986;

Vista la reglamentación que establecen los ensayos para cuya
realización se solicita la prórroga de acreditadon;

Considerando que por esta Dirección General se ha efectuado,
ins)X'cción' al Laboratorio para comprobar el' cumplimiento de las
l'Ol1diciones establecidas en el arUculo 2.1.3 del Real Decreto 2584/1981,
antes referenciado;

Considerando que el Laboratorio ha superado los trámites para
obtener la acreditación de la Red Española de Laooratorios de Ensayo,
RELE, y dispone de su acreditación, he resuelto:

Primero.-Prorrogar la acreditación del Laboratorio para realizar los
ensayos previstos para efectuar la verificación de la conformidad de
producción a las siguientes normas UNE:

1968075 (O) 1968085 (7) IR 1968085 (14) IR
1968085 (1) IR 1968085 (8) IR 1968085 (15) IR

? 1968085 (2) IR 1968085 (9) IR 1968085 (16) IR
1968085 (3) IR 1968085 (10) IR 1968085 (17) IR
1968085 (4) IR 19680·85 (11) IR 1968085 (18) IR
1968085 (5) IR 1968085 (12) IR 1968085 (19) IR
1968085 (6) IR 1968085 (13) IR

Segundo.-Esta prórroga de acreditación tiene un período de validez
de dos años y el interesado podrá solicitar una nueva prórroga dentTO
de los tres meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 19 de noviembre de 1991.-EI Director general, Albert
Sabala Durán,

ANEXO

Acuerdo de 25 de noviembre de 1991. de declaración de bien de interés
cultural. en la categoría de conjunto histórico, del casco antiguo de

Cervera (Segarra)

Visto que el Departamento de Cultura, por resolución de 6 de 1ebrero
de 1989. incoó expediente para la declaración de bien de interés cultural,
en la categoría de conjunto histórico. del ccntro histórico de Cervera
(Scgarra), y considerando que se han cumplido todos los tramites
preceptivos en la 'instrucción de este expediente;

Considerando los'artículos 9 y siguientes de la Ley 1'6/1985. de 25 de
junio. del Patrimonio Histórico;. y. el Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero. y vista lá sentencía del Tnbunal Constitucional, de 31 de enero
de 1991,. a propuesta del Co~nsejero ¿e Cultura. el Gobierno

Acuerda:
1. Declarar bien de interés cultural, en la categoría de conjunto

histórico, el casco antiguo de cervera (Segarra), con la delimitación que
•


